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EL DEFENSOR DE GRANADA
DIARIO POLÍTICO INDEPENDIENTE.
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EnGranada, por un mes'.  ................... 7 reales.
En el resto de la Península, por tres meses. ’. ’. 24 »
Bu el Extranjero y las Antillas, poi* un semestre. 70 »

D irector  y A dministrador,
L U I S  S E C O  D E  L U C E Ñ i

4
Oficinas é Imprenta: Cobertizo de S an Matías 1.

A iV X J lV G I O S ,

Los de arrendamientos, seipublican gratuitamente.-—La inserción 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los guscritores se 
le insertará gratuitament'1, duran re tres di ay cada mes, un 
anuncio que nó exceda de cinco líneas.

LO  Q U E P A S A  E i \  G U A D IX .

P Ciertamente es incomprensible, á prime
ra vista, lo que pasa en Guadix.

Dos bandoleros que burlan la persecución 
de un Instituto activo, sagaz y pundonoroso, 
con atribuciones excepcionales y que cuenta 
con todos los elementos; dos bandidos que es
parcen el terror en una comarca populosa y 
que llevan su osadía al extremo de escarn
ecer á sus perseguidores, constituyen en rea
lidad un espectáculo que merece la atención 
de la prensa.

¿Qué pasa en Guadix? ¿Es qué la Guardia 
Civil no acosa con actividad y ahinco á los 
prófugos?

No es posible.sospecharlo.
Al decoro del Cuerpo interesa altamente la 

captura de los criminales: se sigue con avi
dez la marcha de la persecución: la Autoridad 
estimula á los perseguidores.

¿Por ventura tienen los bandoleros un apo
yo efectivo en el pais que asolan con sus fe
chorías? También es inconcebible. ¿Cómo su
poner que los que ven lastimados s;us intere
ses, de una manera tan grave; que los que 
han perdido la tranquilidad, y albergan el 
terror en su espíritu, apoyen á los que moti
van tan angustioso estado? Indudablemente 
la causa es otra, y nos permitiremos indicar
la, con el conocimiento que nos dá la multi
tud de reclamaciones que hemos recibido.

El origen del mal se encuentra, según nues
tro juicio, en los procedimientos de perse- 
cion empleados por la Guardia Civil, que, 
con el más laudable propósito y el deseo más 

i merecedor de loa, hubo de confiar á la fuer
za y á la eiiergia draconiana, lo que la astu
cia y un proceder, si enérgico no terrorífico, 
hubiesen con facilidad alcanzado.

La situación de los coIqoqs de aquella co
marca es insoportable: viven entre dos terro
res: el terror que los bandoleros y el que la 
Guardia .civil les infunden. ¿A cuál ceden? 
¿Cómo impedir que los bandidos visiten, si 
les place, la propiedad que cultivan? ¿Cómo 
declarar después que allí estuvieron, si la 
declaración les cuesta uua sumaria? ¿Cómo 
negar, si las negaciones les conducen á ser 
encausados? ¿Cómo resolver este conflicto? 
con la base de los procedimientos que sigue 
la Guardia civil, de ninguna manera. Y re
sulta después, que los espíritus se irritan, que 
los que no se creen culpables y se, ven casti
gados se exasperan, y caen en la tentación en 
que de otro modo jamás caerían, y no se ty- 
man interés‘ por los perseguidos ni por los 
perseguidores, pues les producen igual terror 
los tinos que los otros. Consecuencia precisa 
es que la Guardia civil queda en absoluto 
aislamiento, sin que nadie se interese en sus 
gestiones por virtud de su antipático pro
ceder.

No queremos, ni pedimos que los prófugos 
sean apresados con flores, y. que se premie al 
encubridor: pedimos más humanidad, más 
astucia, más cautela; pedimos que se reco
nozca la situación en que se hallan los. colo
nos y propietarios, que viven entre dos fue
gos, y que no se desatienda lo que el. terror 
y la imposibilidad de defenderse obligan. 
Obrando de otra manera, nunca apresarán á 
los malhechores.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

E xtraeto  de la sesión del d ia ÍO .
En la sesión celebrada anteayer por la

Junta provincial de Instrucción pública se to
maron los siguientes acuerdos:

Excitar al Alcalde de Válor,á fin de que sa
tisfaga á los maestros los haberes que se les 
adeudan;

Ordenar al Alcalde de Chimeneas que pro
porcione un edificio bien acondicionado pa
ra instalar en él la escuela de niñas;

Pedir al Gobernador que excite al mencio
nado alcalde de Chimeneas á fin de que sa
tisfaga sus sueldos a los profesores de Ins
trucción primaria de dicha población;

Oficiar al alcalde de Hnéfagp en idéntico 
sentido;

Interesar del señor Rector que confirme el 
nombramiento de maestro de la escuela de 
Benalúa de las Villas, espedido á nombre de 
D. Sebastian Aragonés;
• Devolver al alcalde de Gorafe el expedien

te incoado contra el maestro del pueblo, á 
fin de que practique algunas diligencias acla
ratorias;

Trasmitir al Rectorado la solicitud de 
don Miguel Díaz para que la Dirección le 
reconozca el derecho que tiene á desempeñar 
escuelas con el sueldo de 825 pesetas anua
les;

Estimular al alcalde de Gtiajar Faragiiit 
para que abone los descubiertos que tiene 
con los maestros de escuela;

Nombrar maestro interino de la escuela de 
la parroquial' del Salvador,,á don Antonio 
Luque;

Pedirla confirmación del nombramiento 
de maestro de la escuela de la Casa-Hospicio 
con 2000 pesetas de sueldo, á favor de don 
José López Salvatierra;

Nombrar sustituía de una de las escuelas 
de Guadix á doña Antonia Reyes Corvera, y 
remitir al alcalde de dicha ciudad el expe
diente de sustitución de la propietaria doña 
Luisa Valderrama;

Nombrar maesRo interino de Escoznar á 
don José Martin;

Informar favorablemente la solicitud de 
licencia que firma él maestro de Diezma, don 
José Mira;

Participar al .alcalde de Acequias el nom
bramiento de maestro interino de la escuela 
del pueblo, á favor de don Juan Álvarez Sán
chez;

Remitir á informe del Alcalde de Jerez la 
solicitud de licencia de la maestra de aquel 
pueblo;

Pedir su hoja de servicios al maestro de la 
Zubia, don Francisco Vasan;

Remitir al Rectorado la propuesta formula
da por el Tribunal que ha presidido las re
cientes oposiciones á escuelas vacantes;

Ordenar al alcalde de Saleres que reponga 
en su destino al maestro que ha suspenso, y 
prevenirle que se presente el dia 47 del ac
tual ante una comisión de la Junta;

Nombrar ¿ don Federico Marques para el 
reconocimiento de doña Amalia Guervós, 
maestra de la escuela de íllora;

Participar al Rectorado que no ha habido 
aspirantes al último concurso de traslaciones 
y remitirle las solicitudes de los maestros 
que optan á escuelas en concurso ordinario;

Dar las gracias al Sr. Jefe Económico por 
la crecida recaudación que ha hecho en las 
tres últimas quincenas, para pago de atencio
nes de primera enseñanza,y manifestarle que 
la suma ingresada por el Ayuntamiento de 
Guadix se aplique-exclusivamente al pago de 
personal suspendiéndose el del material has
ta que los maestros rindan cuentas de-su in
versión;

Enviar al Rectorado la renuncia que ha<?«

el maestro electo de la escuela de Alquife;
Pedir al Gobernador que nombre delegado 

de su autoridad, al alcalde de Pulianas, á fin 
de que este cobre al de Pulianillas la suma 
coif que debe contribuir á los gastós de aquel 
distrito escolar;
'Enviar al Gobernador la instancia de don 

Antonio José Vallecillo, que solicita los ha
beres que le adeudan los ayuntamientos de 
Aíbuñan y Górtes y Graena;

Rogar al Gobernador que obligue al alcal
de-de Otura á cumplir el convenio que el 
ayuntamiento de dicho pueblo pactó en 1878 
con el delegado de la autoridad y con el maes
tro, para el pago de sus deudas por Instruc
ción pública;

Remitir al Rectorado la instancia de don 
José Maeso Trillo, opositor propuesto en el 
primer lugar, que renuncia su derecho á las 
escuelas vacantes, exQeptuando la de Puru-, 
llena;

Interesar del Gobernador el pronto despa
cho del expediente instruido sobre los suel
dos que deben tener las escuelas incompletas.

CORRESPONDENCIAS JU R ÍD IC A S
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.

Sr. Director de El Defensor de Granada.

La importancia jurídica de la semana, ó sea la 
crónica oficial que resulta de la «Gaceta de Madrid,« 
es en su mayor parte administrativo municipal; por 
ende, debida al Consejo de Estado y Ministerio dé la 
Gobernación. En los demás ministerios, aquellos que 
lian dado fé de su existencia por medio del diario 
oficial, solo han resuelto cuestioues de personal muy 
interesantes sin duda para los individuos á quienes 
favorece ó perjudica, pero de ningún valer para el 
público en general, que en esto de personas no vé 
otra cosa que funcionarios que cesan, comienzan ó 
ascienden. 1

Varias é importantes, son las disposiciones de que 
debemos dar cuenta, pero muy especialmente los De
cretos-sentencias referentes á competencias habidas 
entre el poder judicial y la Administración pública: 
las Reales órdenes consultadas con el Consejo de Es
tado refierense á determinar la interpretación legal 
que debe darse á diferentes preceptos legislativos.
. No es menos importante que las anteriores otra R. 
O. consultada con el Consejo de Sanidad, dada por 
Gobernación y trasladada á Estado por la Dirección 
del ramo, referente á la competencia que en territorio 
español tienen las autoridades españolas para casti
gar á los súbditos ingleses que delinquieren ó falta
ren á las leyes españolas, terminando con una R. O. 
de «Guerra» trasladada á .Gobernación, sobre cam
bios de instrucción entre reclutas y cabos y sargen
tos.

Esbozada digámoslo así toda la materia legislativa 
de la pasada semana procedamos á su consignación 
por órden cronológico.

Dia 3.—Presidencia del Consejo.—Consejo de Estado. 
—Competencias.—Extensión y alcance de las autoriza
ciones otorgadas por la Administración.—No ea de la 
competencia de los tribunales de Justicia el determi
nar la extensión y alcance de las autoridades ó con
cesiones otorgadas por la Administración dentro de 
sus atribuciones..

Interpretaciones.de la doctrina contenida en la ley de 
Aguas sobre establecimiento de servidumbre forzosa de 
acueducto —La circunstancia de haber sido apelada 
una providencia sobre establecimieuto de servidum
bre forzosa de acueducto no quita á la misma su ca
rácter administrativo iucumbiendo únicamente á las 
antoridades.de este orden, determinar si se ha de 
ejecutar inmediatamente la providencia apelada siu 
perjuicio de los recursos legales que contra ella se 
interpongan y entre los cuáles se puede estimarse 
comprendido el inter-dicto que ha sido expresamente 
excluido por la ley de Aguas para estos casos.

Que cualquiera que sea la verdad y eficacia del de
recho civil, no puede en ningún caso dar lugar á im
pedir la servidumbre forzosa de acueducto sino á ob
tener la indemnización que la referida imposición de 
servidumbre lleva consigo, para lo cual tiene el in
teresado expeditos siempre lqg rpeursps legales pro
cedentes.

Dedúcese de, las anteriores afirmaciones: 1.® Que 
en las autorizaciones ó Soncesiones.,otorgadas por la 
Administración, solo . cuando ésta resuelva .hasta 
donde llega el límite de la autorización que debida
mente concedió y, Hondo empieza el lexeeso. ó abuso 
que de la misma se haya cometido, se puede fijar la 
cantidad del daño, y 2.° que semejante acto no es de 
la competencia de los tribunales, sino de la misma 
Administración. ,

Dia 4.—Determitacion de los casos en que. pueden los 
gobernadores suscitar cuestiones de causas en los juicios 
criminales.—Mientras la Administración no declare 
si un rematante se ha excqdido ó no en el aprove
chamiento de un monte, hay una cuestión previa 
que ventilar de la que dependo' el fallo que en su dia 
puedan dictarlos tribunales ordinarios, y según se 
resuelva esa cuestión, j s ^ a  calificadas de muy di
versa manera los actos del rematante, y por consi
guiente, qs upo de los casos que por exc.jpcion pue
den los gobernadores suscitar cuestiones de compe
tencia en los juicios criminales.

Es, pues, imprescindiule según la doctrina que an
tecede, el acto preyio, mediante el cual la Adminis
tración determina si hay ó no exceso y cuando este 
acto se prescindiese, el gobernador debe entablar la 
competencia en los juicios criminales.

Dia & y 6.— Vicios sustanciales que impiden por el 
momento la resolución de un conflicto.

El citar inexactamente en requerimiento de inh i. 
bicion la ley ó reglamente en que esto se funda.

Qúando las citas que se hacen para sostener una 
competencia, no demuestran que el conocimiento dej 
asunto no está exclusivamente reservado á la Admi. 
nistfacion.

Dio. 6.—Insistencia en el requerimiento de imcompe
te ncia judicial.

Que los gobernadores deben insistir eu el requeri
miento de incompetencia judicial para conocer de los 
interdictos de recobrar la posesión contra tas provi
dencias de los ayuntamientos cuando n o aa  sido ad
mitido él recurso legal y el juez couserva su juris
dicción-

Nos parece tan clara esta doctrina que entendemos 
innecesaria comentarla.

Dia 7.— Vicios sustanciales que impiden por el'mo
mento la resolución de un conflicto.

«El no señalar el juez dia para la vjsta del artículo 
de incompetencia y no Tiáberse celebrado esta por 
consiguiente.»

Dial-.—Insuficiencia de un motivo parafundar una 
incompetencia administrativa. ... ;f, ¡

«Repetidas v^ce. declarado el consejo de Estado 
que la falta de reclamación gubernativa que ha de 
preceder á la judicial ño éá motivo suficiente para 
fundar la competencia administrativa, toda véz que, 
siendo aquel un trámite prévio semejante á el acto 
conciliatorio, su omisión solo puede constituir ua vi
cio djl procedimiento que debe apreciar el tribunal 
que entienda del asunto.»

Ministerio de la Gobernaron.—Peales órdenes 'con
sultadas con el consejo 'de Estado.—Interpretación del ar
tículo 9 de la ley de ensanche de las poblaciones.—El 
Ayuntamiento debe hacerse cargo de las calles y 
plazas del ensanche desde el momento que. en cada 
una de ellas estén construidas Iaé alcantarillas ace
ras y empedrados y establecido el alumbrado públi
co, entendiéndose que á medida que á cada uno de estos 
servicios vaya ultimándose por la junta de ensanche de 
be irse encargando el Muniqipfp de su entretenimien 
to y cargar su importe al presupuesto municipal.»

Gastos obligatorios del Municipio.—«Las cantidades 
para dotación de médico titular, retribución de maes
tros de primera enseñanza y pago del contigent© 
provincial.»

«El anticipo de las Cantidades que deben satisfacer 
los pueblos para el sostenimiento de la Cárcel del par
tido judicial.»

Impuesto ilegal. . .;igv
«El impuesto sobre la uba que se introduzca en 

una población procedente de viñas situadas fuera del 
término, y que se destine á la fabricación'del Vino, 
es ilegal tonforme á la regla 6.a del artículo Y36 y  
3.a del 139 de la ley municipal, porque embaraza el 
tráfico circulación y venta de dicho producto y por
que además no está permitido otro impuesto que el 
de consumos.»

Nuestros lectores sé ófenderian' con razón sobrada 
si comentáramos los anteriores preceptos que resul
tan más evidentes por el extracto preciso pero gráfi
co qué hemos hecho de la doctrina sentada por la 
superioridad.

D irección de Beneficencia y Sanidad.—Compe
tencia de las autoridades españolas ¡para castigará 
los extrangeros.—Hecho.—Un buque inglés llegó á 
Bilbao sin patente de sapidad tJ , el médico-director 
del puerto le multó y el Gobernador civil eoafianó la
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multa el capitán qu^uevameAt^arribp.á Bilbao, aja
patente de sanidad; pe^ósefñuevamente-el capitán á 
satisfacerla y  salió para Inglaterra; él cónsul inglés 
defendió el acto de su conciudadano, el Gobernador 
volvió á confirmar la inulta y  el buíjUe, siempre re
belde á las autoridades españolas, llegó de njjevoá el 
referido puerta. Se consultó por el Gobernador á la 
Superioridad, y  el Embajador de S. M. Británica ele
vó á su vez al Gobierno español reclamando daños y 
perjuicios, preguntando además si era legal que las 
autoridades españolas obligasen á un buque extran
jero á que adquiriese patente española de Sunidad. 
El Real Consejo de Sanidad informó á petición del 
Ministro de la Gobernación y en su dictámen, apro
bado de Real Órden, siénta la siguiente dó'ctrina: 

«Que el capitán inglés faitó á la ley de Sanicíad es
pañola al partir del puerto de Bilbao, sin patente y 
ames de abonar los derechos sanitariosen la aduana.»

«Que lá insistencia en el hecho constituye un acto 
de desobediencia á las autoridades éSspañoláá.»'

«Que.de no castigar con justa severidad ;estas fal
tas, l a s  autoridades españolas1 quedáriauHaliLqiresvi- 
gio, y la salud pública sin |a gtu,a,‘ntía ,-qué le dá el 
'exacto cumplimiento de das leyes s a n it^ íi^ ^ w ^ i* .

«Que así como el gobierno español castiga y repri
me con mano fuerte los abusos queqíór lás autorida
des e spañolas puedan cometerse con los súbditos ex
tranjeros, está también en el deber dé hacer cumplir 
porsé,tos,vías leyes del reino.»

«Quepor taimotiv#y0e declara justa la multa im 
puesta. y dentro de las atribuciones que la ley dá á 
las autoridades sanitarias.^

Lia 8. Juez competentepdr'd 'entender cñ el cumplimien
to de un contrato entre un Ayuntamiento y un particu
lar.» Para él cumplimiento de un contrato de carác
ter civil entre un particular y  uñu corporación mu
nicipal, es competente la jurisdicción ordinaria, por
que sé trata dé liaceí* efectiva una obligación proce
dente de un contrato dé'vompraventa.»

Impuesto sobré lóS f/raiios. «No incumbe al ministe
rio de la Gobernación,'y sí al de'Hacienda, resolver 
sobre los arbitrios que en concepto de derecho módi
co sobre los granos, se exijen en algunos, distritos 
municipales.»

Guerra.—Cambios de situación entre reclutas, cabos y 
sargentos. «Las comisiones provinciales no deben ad
mitir los cambios de situación entre reclutas y cabos 
y sargentos, porque se les facilita á estos un ^nedio 
de volver á ingresar en el servicio en sus empleos, lo 
que tiene su limitación en los Reglamentos, porque 
no existe paridad con la ley de 1856, puesto que se
gún ella, el sargento ó cabo, licenciado absoluto, in
gresaba de soldado y ahora como no son aún licen
ciados, ¿ngresan con sus empleos, ló que puede no 
ser conveniente.»

La oportunidad de esta real órden, no puede me
nos de considerarse: en cuanto al precepto, bueno es 
que lo tengan presentes los interesados, qu<? las co- 
misiones provinciales estamos seguros que lo cum
plirán exactamente.

J. Serrano y O teína,, ¡v: 
Madrid 9 de Enero de 1881.

M ISC E LA N E A ';

Más sobre la  cárcel de G uadix.—
Llamamos la atenci n del Gobernador acer
ca del estado en que se encuentra h  cárcel 
de Guadix, asunto del quenos ocupamos de^ 
tenidamente en el número de ayer. Hace 
algún tiempo que lo.s vecinos de las calles 
de la Higuera, San Torcuatq y Bocanegra, 
de la referida población, han. dirigido va
rias solicitudes al Gobierno de la provin
cia sin obtener resultado ni respuesta.

Tampoco se sabe lo que pasó con un 
expediente qué hubo de tramitarse y remi
tirse'al Director de Establecimientos Penales. 
Nos consta, que un vecino de los más ame
nazados por el ruinoso muro de que hablá
bamos ayer, se compromete á costear su de
molición. Nos paféce que ya es tiempo de que 
las autoridades se ocupen de tan importante 
asunto.

tíña  flésta eii Guadix. El dia de los
Beyes celebró el Liceo Accitano el tercer ani
versario de su fundación en el que se hicie
ron admirar una vez más la bellísima, ele
gante y distinguida señora doña Amalia Her
nández de Muñoz que, con extremado gusto 
y encantadora voz, lució sus extraordinarias. 
facultades en el aria Musa felice de la Donna 
del Lago-, y la simpática é interesante señora 
de Requena que, con gran maestría y brillan
tez, ejecutó varias piezas al piano. Los señó- I 
res Córcoles, Mol i na Mar.tel y Marti nez, acom
pañados d.e la.orquesta, completaron digna
mente el festival que dió fin con una magní
fica y sentida poesía del Sr. Requena.

Complacidísima en extremo salió la esco
gida reunión, que no fué numerosa á pesar 
dé las condiciales sociales de losguadixeños, 
debido á la alarma é intranquilidad que allí 
r«ina por la presencia que se dite de los fu-
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gados de li^rceR , y^as belico j^y ,aterrada 
rafe medidas¿{ue/sin,resultado;V,desplegan 
en-kt -ciudad y.que hacen creer alevecindario 
hornos vuelto á los famosos tiempos del Con- 
d§ de España;:,/'

D a to s  cu rio so s. Nuestro colega El 
Universal¡fnibliba eíi 'sumúmero de ayer los 
siguientes datos,'respectoá la temporada dra
mática que terminó el 9 en el coliseo del
Campillo: * - ....,y,:(

Se han dado 75 funciones por la noche y 7 
per-la tarde: total 82. Se han puesto en es
cena 54 obras entre comedias, dramas y tra
gedias, de las cuales, -24 no eran conocidas 
en esta capital. El Sr. Jáuregui ha tomado 
parte en 80 funciones, haciendo, en 14 de 
ellas, dos obras en un solo dia. Los actores 
han sido llamados á la escena 68 veces en to
da la temporada. La empresa ha ganado unos 
30;000 reales.

In cen d io . Anoche, á las siete y medía, 
se declaró un fuego en la casa núm. 17 de.la 
calle de Santiago. A los quince minutos es
taba extinguido el incendio, sin que se nece
sitase el concurso oficial.

E n  la  c a sa  «leí S eñ o r. Anoche se dis
ponía el sacristán de la iglesia de Santo Do
mingo á preparar un bautizo, cuando vió un 
hombre que se ocultaba en la oscuridad de 
la nave del templo. Cerró la puerta y avisó al 
sereno y á los agentes de órden público que 
entraron y sorprendieron al presunto ladrón, 
llevándolo á la cárcel.

O r o  y  v a n  m il. Anteayer fueron ar
restados tres individuos por escándalo y bo- 
rráchera.
y T ro p ez ó n . Un hombre se cayó ayer en 
la calle de la Tinajilla, hiriéndose grave
mente on la cabeza.

ÍLá fo n d a  «le B o b ad illa . Leemos en
E l Mediodía de Málaga:

«En opinión de algunos viajeros con quie
nes recientemente hemos hablado estos días, 
la fonda establecida en la estación de Boba
dilla,' no solamente no responde al buen ser
vicio á que-tiene-derecho el público que pa
ga largamente cuando pretende utilizarla, si 
que ya á llegado' el abuso al último límite y 
es casi imposible tomar el mas ligero ali
mento en el restaurant de que se trata, donde 
de tal; modo se sirve y con tal descuido, que 
maliciosamente pudiera llámarse intenciona
do, que allí no se ocupa el dueño ni los de
pendientes mas que de cobrar cuanto antes 
el subido precio de un conato de almuerzo ó 
de comida que en las condiciones en que se 
presenta y se sirve, así cómo por su mala ca
lidad, no puede utilizarse.

Ya alguna vez nos hemos ocupado de este 
asunto, cuando todavía aún siendo malas no 
habían llegado las cosas al estremo en que 
tocan hoy, y por eso volvemos de nuevo á 
llamar con mas interés la atención de la em
presa de los ferrocarriles andaluces, á fin de 
que cuide de poner término y correctivo á 
tal abuso que ciertamente no debiera existir, 
pues que la fonda de Bobadilla cuenta con 
mejores y mas fáciles'elementós que muchas j 
otras, para que el público que viaja encuen
tre en ellas la comodidad y el buen servicio 
de que no debe estar privado cuando como 
ya hemos dicho por ello paga quizá algo mas 
que lo suficiente.»

A leah le . Leemos en E l Dia:
«Para la presidencia del Ayuntamiento de 

Granada, vacante por haber sido elegido di
putado á Górtes por Loja D. Indalecio Abril, 
que la desempeñaba* se ha nombrado al se
ñor Garay, teniente de alealde de aquella 
corporación.»

M uy b ien . El Gobernador civil de la 
provincia, de acuerdo con la Junta de Sani
dad, ha determinado que se desequen las 
charcas que existen en las inmediaciones de 
Atarfe y que perjuican la salud pública.

D iscu rso s . Varios amigos particulares 
y políticos del jóven diputado provincial don 
Pedi;o Iíacar Delgado, han impreso, en una 
hoja, los discursos que este pronunció en la 
asamblea de la provincia el doce de noviem
bre último, con motivo de varias proposicio
nes. La redacción de los referidos discursos 
hecha sobre fieles apuntes que se tomaroci,

fué confuida r4. un iufj^nftguiigo d̂ el Sr. Iíapar 
que logra At Íirórli^oír * 'exactameiite las freáes 
y los conceptos ilojorador. Niíestl'os.suscri- 
tores yá la£ han. léid'o, !¡>i bí(}i* Ácytan -exactas 
y completas pomo ahora se putyipgp. .

Ecos «I© Guadix. Con las reservas con 
siguientes á la gravedad del asunto, vamos á 
referir dos hechos, de los muchísitnos que se 
podrían citar, en comprobación de nuestras 
apreciáciones acerca de lo que en Guadix 
pasa. r  -• -

Se nos dice, que no hace mucho un pro
pietario de la localidad iba á sus haciendas, 
en .cuyas inmediaciones se encontró con tres 
individuos, de ios que, según se desprende, 
dos eran los prófugos,.y .acercándose al pro
pietario le intimaron,á qpe behiera un sorbo 
de vino: aquel se resistió, pero, á la fuerza 
ahorcan, y por.úLtjmo tuvo que ceder. Gon- 
secuencias: el referido.labrador, á quien.no 
le fué posible sino pasar por.el aro y beber 
con los sugetos de que se trata, so pena de 
que le diesen un tiro, á su retorno á Guadix, 
fué metido en ^'qá/pel.

Se'nos ocurre preguntar: ¿Qué debió hacer 
el propietario á quino la noticia se refiere? 
¿Resistir, contra tres hombros? ¿Dejarse rna- 
t£p; y exponer sus fincas al saqueo?

Los colonos de los cortijos E l Tejar y E l 
Conejo, que están en las inmediaciones de 
Fonelas, también se hallan sumariados, y, 
si pudiéramos referir los hechos, demostra- 
'riapios hasta que punto influyó el terror á 
los bandidos y á ios procedimientos de la 
Guardia civil en su conducta. Por lo demás, 
se pueden coiiiprender las amistosas relacio
nes que los del cortijo del Conejo tendrían 
con los prófugos, al recordar que estos incen
diaron, el 8 deí corriente, las garberas de la 
mencionada finca.

Respecto á la conducta del teniente de la 
Guardia civil Sr. D. Juan Arcos nos hacen 
los mayores elogios, encomiando su rectitud 
y, la actividad y el celo que en la persecu
ción de los bandidos desplega.

CRÓNICA M R L A M E N T A R IA .
CONGRESO.

Extracto de la sesión del dia 10 Enero de 1881.
P residencia del Sr . conde de Toreno.

A las dos y media se abre la sesión y se 
aprueba el acta de la anterior.

El Sr. Fabié usa de la palabra acerca de la 
comunicación que dirigieron al Congreso los 
diputados nombrados para asistir al alum
bramiento de la reina, manifestando ciertos 
escrúpulos sobre la. dignidad que se dió al 
vástago, cuyo documento lo ha leido el señor 
secretario.

Sostiene el orador que por.la importancia 
de la cuestión y teniendo en cuenta el mo
narquismo de la Cámara, no debe contentar
se ésta con la fórmula vulgar y ordinaria de 
el Congreso queda enterado,» sino- que debe 
nombrarse una comisión especial para que 
dé dictámen. "

El señor ministro de lá Gobernación con-}
testa que el gobierno no puede acceder á los 
deseos del Sr. Fabié, porque son contrarios 
al reglamento; que si las oposiciones quieren 
provocar una ámplia discusión sobre dicho 
documento, medios tienen para hacerlo, pre
sentando, por ejemplo, una proposición de 
ley, cuya lectura de seguro autorizarán las 
secciones.

Continúa.
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CORREO BE HOY.

NOTICIAS NACIONALES.

Ha terminado en Cuba el lincenciamiento 
. correspondiente al año actuaL Para fin de 

junio quedaran en aquella Isla unos 28.000 
hombres, aunque se cree serán necesarios 
35.000, diferencia que será cubierta en parte 
con 5.000 sustitutos, según ya hemos anun- 
nado.
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;—ELg^neral Daban, ha presentado £n el 
Congreso lina proposición de ley pidiendo 
quelas;reformas del ejército sé lleven á cubo 

- con el concurso de las Chutes.
—Por el ministerio dé la Guerra se lian 

concedido plazas á 42 opositores á capella
nías castrenses.

—En Vigo se establecerá muy pronto una 
estación meteorológica.

—Zaragoza, 10.—Reparada la avería ocur
rida en el puente sobre el Gallego y hechas 
con buen éxito por el ingeniero de la divi
sión las pruebas convenientes, podrá esta no
che pasar el tren correo de Barcelona, ce
sando el trasbordo.

—Para las diez plazas de alumnos de la es
cuela de infantería de marina, so han pre
sentado 86 aspirantes. .

—Dice un diario valenciano que, sin que 
se sepa por qué causa, un lugqrt.eniente de 
alcalde de la huerta de Ruzafa, se presentó 

dos'dia^Qa puerta de una barraca, y 
echándose ía escopeta á la cara descerrajó 
un tiro sobre un grupo constituido por un 
labrador, una mujer y un carabinero, que 
estaban tranquilamente conversando. Estas 
tres personas quedaron heridas. Los agredi
dos han sido trasladados al hospital, y el 
agresor no ha sido habido.

—Ha fondeado en Pasajes la goleta de 
guerra Concordia.

—Dice El Diario de Almería’.
«Al llamar un caballero á la puerta de una 

casa del Paseo del Príncipe, se le aproximó 
un mendigo pidiéndole una limosna. El ca
ballero le contestó que perdonara, y entonces 
el pobre le asestó una puñalada, con un for
món agudo.»

Eos «los naufragios.

Merced á la prensa de Lisboa y otros datos, 
podemos ampliar la noticia del terrible si - 
niestro de los vapores I^eon y Harelda, ocur
rido el dia de los Reyes á 10 millas del Roca.

El vapor español León, de la línea de Fili
pinas, de 1.634 toneladas, perteneciente á la 
empresa Olano, Larrinaga y Compañía, que 
era esperado en Cádiz el viernes para salir 
al dia siguiente á Barcelona y Manila, zarpó 
en Liverpool en lastre el dia 2 de este mes, 
y á las dos y media de la madrugada del 6, 
el capitán, que dormía tranquilamente en su 
camarote, fué despertado por el silbido de 
una máquina y el impulso y estruendo de un 
choque violentísimo.

—Capitán, arrójese al mar, le gritó un 
hombre de á bordo, que solo á nado pode
mos salvarnos. El infeliz que le habló de esta 
manera, pereció al poco tiempo.

La confusión era extraordinaria. La gente 
buscaba amparo en las escaleras, arrojándo
se al agua. Las calderas del vapor reventaron 
y el buque empezaba á hacer el remolino s i
niestro que precede á la sumersión. Entonces 
fué cuando el capitán se echó al agua, luchó 
con el abismo y pudo agarrarse á un objeto 
en aquella espantosa oscuridad. :

Al rayar el dia divisaron dos vapores los 
44 ó 45 náufragos que„ asidos á los restos del 
buque, llevaban horas de sufrir el terrible 
embate de las olas y un frió insoportable. 
Gritan desesperadamente y nadie les oye. 
Faltan las fuerzas y la esperanza,-y sin em
bargo, trascurren más horas en agonía tan 
suprema.

Eran las ocho cuando divisó el capitán un 
buque de vela. Ya no podía gritar; pero ar
rancó una larga astilla, le ató una bufanda 
que llevaba al cuello, y agitando aquello co
mo bandera, logró llamar la atención de los 
tripulantes. Era este barco el yacht inglés de 
recreo TJtaise, el cual tuvo la gloria de salvar 
á aquellos infelices, cayendo entonces desfa
llecido el capitán Arana en brazos del co
mandante. Otro vapor pasó con dirección á 
la barra y se negó á recogerlos del yacht, cu
ya canoa los llevó á Cascaes. Con este auxi
lio y el de otros buques, se salvaron.47 hom
bres, 32 españoles y 15 ingleses.

Otros 47 hombres habían desaparecido, 
conl ado la tripulación del vapor León y la 
del inglés Harelda, compuesta de 22 hom
bres. Este es el vapor que, viajando de Gi-' 
braltáf para Londres, chocó con el primero,
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y sus tripulan-tos vinieron á agarrarse á los 
restos del León por haberse ido á pique su 
buque todavía con más rapidez que éste.

Salváronse, pues, los capitanes de ambos, 
el del Harelda con una cicatriz y varias con
tusiones; del León el primer maquinista 
tercero y cuarto oficiales y 28 marineros. 
Grande ansiedad reinaba por saber el destino 
de los 47 hombres restantes, de los cuales 
pertenecen 36 al vapor español.

No se sabe todavia la causa de la catástro
fe. Los náufragos del León dicen que este re
cibid por el centro el choque de la proa del 
Jlareldd. y de este se sabe que en cuanto vió 
al otro, empezó á pitar para prevenirlo. Y 
si no había cerrazón, pues se veian las luces 
de la costa y de á .bordo, ¿á qué se puede 
afribuir tan sensible desgracia!

El vapor León era uno de los mejores de lá 
empresa por su andar, solidez y demás con
diciones. Además no estaba asegurado. En 
Cádiz donde la tripulación tiene intimos lazos 
de familia y de amistad, ha causado esta pér
dida la impresión más dolorosa. La empresa 
perdió también ha tres años el vapor Gloria, 
en su viaje de Singapore á Manila, por no 
aparecer en el plano inglés los bajos del Co
ral, que es donde ocurió la desgracia.

Del Harelda solo sabemos que era de 920 
toneladas, construido en 4879 en Sunderland 
y propiedad de M. Porteons, de Lóndres.

Noticias E xtranjeras.

París 9.—El comité de las fiestas en bene
ficio de las víctimas de la inundación de 
Murcia, Alicante, y Almería, ha presentado 
un estado délos beneficios obtenidos para 
dicho objeto, del cual resulta que la fiesta del 
hipódromo ha dado un beneficio líquido de 
francos 54.000. El periódico Paris-Múrcia, 
francos 295.000, ó sea un total de beneficio 
de francos 349.000, cuya suma se ha dividi
do entre las víctimas de París y las citadas 
provincias, habiéndose entregado al embaja
dor de España, señor marqués de Molins, 
hasta ahora francos 150.000.

El 21 del comente se procederá á la venta 
de los lotes no reclamados, dibujos origina
les y autógrafos publicados en el periódico, 
lo que dará un respetable suplemento de be
neficios.

—Berlin 9.—Hoy ha estallado un incen
dio en el cuartel de Estado mayor general, 
habiéndose extinguido á las pocas horas con 
grandes pérdidas sin desgracias, personales.

Mr. Grevy, presidente del comité dá las 
gracias á todos los colaboradores del París- 
Murcia, y especialmente á todos los peródi- 

. eos que contribuyeron al mejor éxito con su 
valiosa cooperación.

—Bruselas, 9.—El matrimonio de la prin
cesa Estefanía y el príncipe Rodolfo se ha 
aplazado á ruego de la reina, fundándose en 
los peligros que puede acarrear lo crudo de 
la estación.

—Atenas, 9.—Es inexacto que un derecre- 
to del rey de Grecia halla llamado á las arm -s 
las reservas.

—Lóndres, 40.—Varios periódicos hablan 
del rumor no todavia confirmado de la toma 
de Lima por los chilenos.

Ciudad del Cabo, (sin fecha.)—Los boers 
derrotados delante de Watterstreem tuvieron 
qne repasar la frontera de Natal.

—Dublin, 40.—Han sido reducidos á pri
sión.41 individuos déla liga agraria en el 
condado de Galway.

—Constantinopla, 9.—El proyecto de ar
bitraje sigue encontrando mucha oposición. 
Ninguna decisión se ha tomado hasta hoy.

—Viena, 9.—Tetelégramas oficiales deAte- 
nas desmienten que el gobierno de Grecia 
piense llamar las reservas del ejército ni ten
ga los propósitos belicosos que se le han atri
buido.

R epública A rgentina.
Noticias de Buenos-Aires que alcanzan al 

8 de Diciembre dicen que las fiestas celebra
das en dicha ciudad con motivo de haber si
do declarada capital de la repúbica, fueron 
magníficas.

Ya hemos dicho que, al ser federalizado, 
Buenos-Aires ha dejado de pertenecer á nin
guna provincia. La constituida con el terri
torio que componía la provincia de aquel 
nombre no había sido todavía bautizada, pe
ro se había nombrado gobernador de ella al 
Sr. Rocha.

El comercio, exceptuande á los comprado
res de lanas, parecía satisfecho.

El calor era insoportable, y se temia que 
llegase á influir desfavorablemente sobre la 
sulud.

M éjico .
•Varios periódicos que hasta aquí favore

cían al general Diaz lo atacan duramente, y 
el hecho se atribuye al disgusto que en cier
tos círculos ha causado su nombramiento pa
ra desempeñar el ministerio de Fomento.

El general Mena, que ha aceptado la lega
ción de Berlin, ha salido ya para Europa.

El ejecutivo ha ordenado á dos ingenieros, 
tres oficiales de estado mayor y un médico, 
que acompañen ál capitán americano Mr. 
Eads en su exploración del istmo de Tehuan - 
tepec. El gobierno se encarga de subvenir á 
los cargos de los comisionados. .

La Gaceta del lunes publica una carta di
rigida al ministro francés, en la que se ex
presan quejas por la prolongada detención 
del general Corlina y se indica que su prisión 
se debe á que los Estados Unidos considera
rían como un «casus belli» el hecho de po
ner al general en libertad.

Mr. Sullivan ha obtenido una concesión 
para la construcción de un ferrocarril en el 
Estado de Morelia y también se le ha trasfe- 
rido la concesión de la línea de*Patzcua, Mo
relia v Salamanca.

El gas y  la  electricidad.
El dia 20 de Diciembre último por la no

che, apareció iluminada en Nueva- York por 
las luces eléctricas del sistema Brush la par
te de Broadway que media entre las calles 44*  

y 46“, y para dar mayor efecto á la ilumina
ción se instalaron otros dos luces de gran in
tensidad en dos candelabros de gas que hay 
en la plaza Madison.

A las cinco y media de la tarde dió la ór- 
den correspondiente el presidente Hayes, que 
se hallaba en el número 433 de la calle 25* 
con los ingenieros encargados de la maqui
naria eléctrica, é instantáneamente comen
zaron las blancas y poderosas luces á ilumi
nar la concurrida calle.

Aparecieron primeramente como pequeños 
puntos y se fueron agrandando hasta obtener 
tal intensidad que pusieron término á las 
sombras de la noche que ya cubrían la ciu
dad.

La impresión general producida en el pú
blico íué muy favorable al nuevo sistema de 
alumbrado. Las luces de gas que se dejaron 
encendidas aparecían como rogizas, y su efec
to era nulo ante la luz producida por su nue
va rival.

Los carros, los ómnibus, los paseantes y 
las tiendas se veian vivamente iluminados 
por la luz blanca de Brush, pudiéndose dis
tinguir las facciones de las personas que 
transitan por Rroadwayban y leer los rótulos 
y anuncios de los almacenes con la misma 
facilidad que si el sol brillase en las calles de 
Nueva York.

Los periódicos de aquella ciudad expresan 
la convicción de que en breve la luz eléctrica 
será de un uso tan general como la del gas.

—>Un periódico francés anuncia formal
mente que una gitana acaba de parir 45 va
rones (¡!) en Burdeos, y que un médico ha 
ofrecido 4.000 duros por la propiedad de los 
45 fetos, el mayor de 45 centímetros y el me
nor de 8.

No creemos que el colega se ofenderá por 
que pongamos el hecho en duda.

—La filoxera va extendiéndose por Euro
pa. Después de iníestar á Francia, España, 
Portugal é Italia ahora aparece en Crimea. 
Se ha presentado en las viñas de M. Raichski, 
cerca de Baldas. Se calculan en 70.000 ru
blos los daños causados en la actual témpo
ra < a.

—La famosa tiple de opereta, Mlle. Schnei 
der, ha vondido en 850.000 francos su hotel 
de París á un bolsista.

—Según un libro publicado en Florencia, 
hace pocas semanas, la «Divina Comedia,» 
contiene 99.542 palabras, el «Purgatorio, 
33.779, y el «Paraíso perdido, 32.740. Esto 
es curioso; pero hasta ahora, ni ha habido 
quien haya comprobado estos cálculos, ni 
quien diga para qué sirven.

—Existe en Francia una familia de artistas 
dramáticos, de la cual es jefe el señor de 
Montbazon, primer galan de • los teatros de 
provincia, que precedido de una gran repu
tación se contrató en Paris hace algunos me
ses y no fué bien acogido por el público. 
Obligado á emprender de nuevo su trabajo 
en las capitales de los departamentos, hace 
pocos dias estando en el Havre se ha vuelto 
loco, poseidp de la singular manía des que 
posee todas los voces y puede cantar todos 
los papeles de todas las óperas con igual per
fección.

La hija de este artista, que acaba de obte
ner en los Bufos de Paris un gran éxito, ha 
tenido que representar su papel eminente
mente cómico, la segunda vez que pisaba las 
tablas, delante de su padre loco, á quien lle
varon al teatro con objeto de que el triunfo 
de su hija le impresionara, haciéndole reco
brar la razón. Por desgracia el pobre loco no 
ha conocido á su hija y ayer ha si do encerra
do en una casa de Salud.

CULTOS.

Dia 12 San Benito abad y confesor.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario, 

á las ocho misa cantada, á las cuatro rosario, salve 
y letanía.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita de la Corte de María.
Ntra. Sra. del Pilar en la Catedral.
El dia 13 el Jubileo de 40 horas, iglesia del Sa- 

gorari.
San Victoriano Abad d i Assanio.

San Victoriano, á cuyo patrocinio debió la ciudad 
de Huesear de Aragón la libertad del tirano yugo 
mahometano, nació en Italia, y desde sus más tier
nos años mostró una extraordinaria madurez de jui
cio, dedicándose al estudio de las ciencias humanas, 
que más tarde trocó por el de las santas Escrituras 
impulsado por su decidida afición á las eternas ver
dades de los sagrados códigos. Verdadero práctico 
de todas las virtudes de nuestra santa religión, dis
tribuyó su cuantioso patrimonio entre los pobre*, y 
marchó lejos de s* pátria, comenzando en Francia 
su predicación con tan ardoroso celo y portentosa 
elocuencia, que todos le veian como á celestial orá
culo y obtuvo numerosas conversiones. Después de 
fundar en Francia diferentes monasterios donde re
unió crecidísimo número de religiosos, se dirigió ¿ 
España, en donde, tratando de dedicarse á una vida 
solitaria, fabricó un oratorio baje la advocación del 
Arcángel San Miguel en una cueva espantosa situa
da cerca del pueblo Assanio, y allí se entregó á los 
rigores de una penitencia sin límites; pero bien 
pronto sus virtudes y milagros atrageron ásu  retiro 
multitud de gentes ansiosas de participar de las sin
gulares gracias que el Señor había depositado en el 
Santo y siendo ya crecido el número de sus discípu
los, se vió obligado, á petición de estos, á fundar un 
monasterio del que fué Abad, gobernándolo con tal 
prudencia, que bien pronto llegó á ser aquella casa 
un Seminario de Santos. Su dulzura, su modo agra
dable y suave severidad eran los medios de que se 
valia San Victoriano para la instrucción, teniendo el 
consuelo de que de su escuela saliesen muchos dis
cípulos célebres en doctrina y santidad. Consumido, 
al fin, al rigor de sus espantosas penitencias, habien
do sabido por revelación la hora de su muerte, reci
bió los últimos Sacramentos y murió el dia 12 de 
Enero del año 560 séptimo del reinado de Atanagil- 
do. Su cuerpo fué depositado en el monasterio, hasta 
que en tiempo de la invasión sarracena fué traslada
do al pueblo de Yusa en Aragón: en 1088 lo mandó 
trasladar al Castillo de Alquezar, el rey D. Sancho de 
Aragón y en 1089 fueron conducidos sus restos al 
monasterio de Montargon donde hoy ae conservan, 
obrándose muchos milagros por su poderosa inter
cesión.

TERCER ANIVERSARIO
DE ';■> { fj  f

D .” DIONISIA ECHEVARRIA.
El día 12 del corriente circu

lará el Jubileo de las cuarenta 
horas en la iglesia del Sagrario, 
á devoción de su esposo D. Flo
rencio Soriano é Hijos.

Los Señores Sacerdotes que 
en sufragio de su alma quieran 
aplicar el Santo Sacrificio de la 
Misa, recibirán el estipendio de 
8 reales.

Jijyv ¡-.■rr-i «i." < rSob ' •’ ■

t
El dia 13 del corriente circu

lará el Jubileo de las cuarenta 
horas en la iglesia parroquial 
del Sagrario, á devoción de los 
Sres. Echevarría Hermanos, en 
sufragio del alma de sus señores 
padres y hermanos.

Los Señores Sacerdotes quo 
quieran aplicar el Santo Sacrifi
cio de la Misa, recibirán el esti
pendio de 8 reales.

MERCADOS.

MATADERO PÚBLICO.

Precios dk la baja del día 10.
P s . Cets.

Carnero
Vaca. . . ,  , 1.— 74
Ternera. .
Borrego. .
Macho. . . . . 1^*47

ALHÓNDIGA DE GRANOS,

P recios del día 10.

Ectótros. ps. es p s . es. Hectótros.ps. cs .p s. es. 
Trigo, de. 20-11 * ¿3-391 Garbs. de OOrOOá 00-00
Cebada, de 10-44 á 11-88 i Yeros, de 11-00 á 11-00
Habas, de 11-50 á 12-50 Guijas, de 10-00á 11-50
Maíz, de. . 11-50 á 12-50'Centeno, de 10-00 á 00-00

BALANCE.

Existencia del dia anterior. . . 264
Entrada de hoy.. ,k- . . . . . 180

Total. . . 444

Vendido . . . ............................. 162
Quedan. • ... . . .........................228

BOLSA.-COT. DEL 10 DE ENERO DE 1880.
Á LAS CUATRO DE LA TARDE.

SERVICIO DE LA PLAZA
para el dia 12 de Enero de 1884.

Jefe de dia, D. Felipe de Mendicuti, Coronel del 
Regimiento Lanceros de Villavieiosa.—Hospital y 
provisiones, 3.° capitán del regimiento infantería de 
las Antillas.—Prada, Antillas.—El general Goberna
dor, Suarez.

3 por 100 int. 20-70
3 por 100 est. 21-75
2 por 100 int. ‘ 40-65
2 por 100 est. 00-00
Bonos Tesor. ' 98-60
C. Hip. 70[0- 00-00

C. Hip. 6 0i0. 1 00-00
Aduanas. . . . 99^85
Ferro-carriles. 40-40
B. de España. 300-rOÓ
Cps. pr. B.° Ó0-00

Kl rv.í

ESTACION METEOROLOGICA 

de la  Universidad de G ranada.
Observaciones del dia 11 de Enero de 1881.

Altura del barómetro en mils. . . . 702‘81
Dirección del viento.............................
Estado del c i e lo ..................................

E. N. E. 
Cubierto.

Temp. máxima del aire, á la somb . . 13‘0
Id. id., al sol. . . 15.0

Pluvímetro.............................. ....  . . 8,o9 m.
Termómetro tipo (9 de la mañana) . . 10‘5

Id. id. (3 de la tarde) . . . 
' ................... - .

41‘8

Imp. del Defensor de Granada 

á cargo de Enrique Bnendia  Lozano.
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LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROSA PRIMA FIJA

contra el incendio, el rayo y las explosiones del 
gas y de los aparatos de vapor. .

GARANTÍAS QUE OFRECE LA COMPAÑIA.
Capital social......................... 19.00D.000 de rs.
Reservas sobre los beneficios. 27.995.200 »
Primas en cartera A . . . 94-.494.936 »

Total . . . . . .  131.494.736 »
LA URBANA cuenta Cuarenta y dos años de exis

tencia y ha satisfecho por 82.093 "incendios hasta 31 
de Diciembre de 1870', 203.035.240 rs. 36 céntimos, .

El total de los seguro? suscritos por la URBANA 
á> *  echa de 31 de Diciembre de,1879^hech%"<teduc- 
cion de los anulados, extinguidos ó cedidos á los rea
seguradores, asciende, en capitales efectivos, á la 
crecida suma dé 19.000.000 de reales.—Ninguna otra 
Empresa de su clase ofrece realmente mas garan
tías y sagacidades.—Representante-Director en Gra
nada y so provincia, -D. Augusto Caro Bedoya — 
Oficinas: Horno del Haza, 22.

PQK EL FHOPIQ COSECHERO.
En el antiguo y-acreditado Establecimien

to de FELIPE NIEVA,--situado en la calle de 
Recogidas, número 1, se reciben quicenal- 
mente grandes remesas de vino en botas pre
paradas al efecto, de las bodegas que el due-i 
ño del despacho posee en Valdepeñas,' v cu
yas especiales condiciones los hacen superio
res; ¿cuantos con el mismo nombre se ven
den en esta capital.—Precios, 36 reales arro
ba y 9 reales cuartilla.

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.
GARANTÍAS.

CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE IiVN. EFECTIVOS._
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
ÚU? operan en España, asegura contra el incendio, 
sobr;e la vida y él riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales lia satisfe
cho por siniestros la importante suma de reale.- ve
llón í:8. 755.294‘12.—Sub-dírectores en la provincia 
de Granada: D. Ramón de la Cruz; oficinas en la ca
lle de Santa Teresa, iiámero 1, y D. José Pancorbo, 
ealle del Estribo número 6.

¡A T E M IW  ()IIE  V E M M Ü S  51UY B A R A W
FÁBRICA CATALANA, MENDEZ NUÑEZ 13.

Novedades.
Géneros de punto de todas clases en algodorí 

y lana, por comisión y cuenta del-fabricante. 
—Camisetas para hombre, á 3 rs.—Ropa 
blanca* en camisas blancas y color, á 14 rs. 
—Calzoncillos, á 8 rs..—Cuellos y puños,¡.á 2 
rs.—Medias, á 3 rs. Córte especial y á medi
da, cuanto se encargue. Economía domés
tica.—Cera á 10 y 11 reales libra, y seiácili- 
tan velas para entierros.—Además se hace 
toda clase de corríposturás con perfección y 
economía en ropa blanca, paraguas y abani
cos.

Acudid que todo es verdad 
é  1a  J ih r in ,  Catalana Mente* Muñe* núm . 13.

A C U D I D  A
40, ZAGáTÍI, 40.

G R A S A B A .
3=>QJ>*niZ>JE3 3 P O R .  -

10 REALES SEMANALES
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO, 
se adquiere  cualqu ier modelo 

de las legítim as m áquinas 
p a ra  coser tle

U Y"

compañía fabril

DE

NUEVA YORK.
Sucursales en todas las capitales de provincia.

LA VILLA DE MADRID.
37, Mend'cz Nuñez, 37.G r a n a d a .

GRAN ESTABLECIMIENTO DE CALZADO
'. :-v d e .

PEDRO DE LOS RIOS,
única representante en esta capital y su provincia 

déla acreditada casa de Lácour y Lesage; para la 
venta de sus legítimas máquinas americanas para 
coser de Wheder y 'Wilson, ELíasIfonc, iones-Singer 
y Ch. Raymond, la  Canadcn.se (doble pespunte), y La 
Favorita (de cadeneta), cuya casa ha venido repre- 

‘ sentando por éspaéio de algunos años en esta capi
tal D. Francisco Iglesias, calle del Príncipe, númí 10 

sedas, luios, agujas y piezas sueltas para dichas 
máquinas.' '

P recios económicos.
VENTA i PLAZOS,—(IRAN DESCUENTO AL CONTADO.

VALDEPEÑAS LEGITIMO.
Se. ha recibido nueva remesa de vinos>de 

Valdepeñas blanco y tinto de la marca
L V

tan ventajosamente conocidos y apreciados de 
cuanta^ personas han tenido ocasión de co
nocerlos. La preferencia que dan á estos vi
nos el gran número de consumidores, se de
be principalmente á la pureza y legítima 
procedencia.' Se vende á 4 rs. botella, ó á 2 
lj2sin  el casco, en los depósitos siguientes: 
Confitería de los Sres. López. Almacén del 
Srt Céspedes, Puerta Real. Tienda del señor 

Lumbreras, calle del Príncipe. Tienda del 
Sr. Blanco, en el Zacatín,

AY0LA.
Fotógrafo de la Sfieal t ámara «le SS. 111.19. 

y premiado en la Exposición.

CARRERA DE GENIL 29, GRANADA.
ESte establecimiento que cuenta1 veinte añoé de un 

gran crédito, y en su clase está reputado como el pri
mero en esta Localidad, tanto por la inalterabilidad 
y perfección de sús, trabajos, como así mismo, por 
ser el que siempre viene satisfaciendo al Estado la 
primera-cuota de contribución por dicha industria, 
ofrece los bonitos v.artísticos retratos fantasías,- gran 
perfección en ampliaciones, hasta tamaño natural, 
reproducciones de cuadros., esculturas, grabados y 
toda clase de objetos, grap novedad de las nuevas 
tarjetas dé lujó', llamadas Prusianas, Archiduquesas, 
París-portreais y  Promenade, . aparatos y procedi
mientos instantáneos, para hacer los retratos de ni
ños y personas nerviosas.

Véase s.u numeroso muestrario en la planta baja 
del local, Carrera de Genil núm. 29.

Horas de trabajo y despacho, dé nueve de la ma
ñana ácinco de la tarde aun cuando esté nublado y 
llueva

ADVERTENCIA.—Todos los trabajos, serán en
tregados en bonitos y elegantes éstuchés Keélios al 
efecto en París.

E banistería  «le Tom ás Valdivieso.
PRIMER ESTABLECIMIENTO DE MUEBLES DE GRANADA.

Calle de Mendez Muñez 31.
El dueño dé éste establecimiento conocido ya del 

público granadino, al tener la satisfacción de ofrecer
le aquel, puede asegurarle el perfeccionamiento en 
toda clase de.-muebles construidos bajo su dirección, 
V con todos los adelantos que ha podido apreciar du
rante su última esoprsjon á París, Londres y otras 
capitales de Europa; contando para satisfacer todas 
las exigencias entre sus operarios con ún tapicero 
que ha’practicado con gran éxito en París y Madrid.

Para mayor garantía invita al público para que 
pueda visitar su dicho establecimiento y convencerse 
de la verdad de sus efreeímient©*.

lfj-1 ,
.;H'ÍUó,.-»,.

. ■-V.'Aw'1' •'

Tí; ;:,í  T T f T  r T r> ¡^  de meM0B

V o  eó ittp i’a i!  eá lasad o  s in  v c i - a n í e s  Sos «Id  m a ^ ii i í lé á  e .^ n l i i é c im ic i i f o  
L-VSEVIS.B.AVA, GO, KAGATIV GO.—GKANAWA

Esta casa es sucursal dp la gran fábrica de calzados.de Francisco Chic® Ganga, de Sevilla (Sierpes 33, 
ctlya reputación es.Bien conocida, tanto en España como en el extranjero.1 Sus calzadas se recomiendan por 
su elegancia, solidez: y<perfec¡cion.-Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, Fi- 

•■ladelfiá,‘Paríá y últiniáméníe en la regional de Cádiz'con medalla de oro.—S. M. la Reina madre y SS. A.A.
, la, ¡Infanta-y Duque de Monpensier favorecen al Sr Chico con sus compras.—Ademas del variado surtido 
que tiene en esta Sucursal, admite encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, son in
mediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies mas clillcultuosos._____

Eco fiel «le la  voStanáa«l «leí país; qué fi'abaja y paga; defensor de sus 
in tereses contra  el egoísm o de todos los partidos indistin tam ente.

Un ensayó de tres meses y las numerosas indicaciones recibidas de sus suscritores han d-a 
mostrado á la Empresa que, por ahora al menos, el púb'.cq prefiere el periódico mas peque
ño á 5 céntimos. En consecuencia desde i;°de  En de Í8&1 los precios serán los si
guientes:

Madrid un mes, 1 peseta. Provincias, Gibraltar y Ma , »uecos,.trimestre 5; Portugal, 6; Antillas Es
pañolad (en oró) y Estados adheridós á la Union Internacional de Correos, trimestre 10; Filipinas y Estados 
no adheridos á dicha Union, trimestre, 15.

. Números sueltos, 5 céntimos en toda España
No Se sirve súscricion sin que preceda el pago. Es preferible suscribirse directamente, abonando el impor

te por libranza de fácil cobro á la orden del Administrador de; «Til Diá,»' ó por sellos de Correos, remitidos 
éstos en carta certificada precisamente.

Oficinas: Montera. 36.principal.
En la Redacción de este periódico se hallan papeletas de sttscrícion á EL DIA.

.«ífiiM • - r. «C2 i i  ____-v;
A voluntad de su dueño se vende una casa en la 

calle de Misericordia núm. 11, y otra en la del Horno 
del Haza núm. l.°, parroquia d.e San Justo.' El due
ño,' que vive en lá calle de Triana núm. 14, tiene los 
títulos de propiedad de las mismas, que están libres 
de todo gravárnen.

Damiaña Roldan, primeriza y con leche fresca, 
desea encontrar casa donde criar, tiene persona que 
la abone. Darán razón en la calle de María Lamiel 
núm. 21. 1 '

I  BIBLIOTECA CIENTIFICO-LITERARIA.
OBRAS PUBLICADAS.

Flores de invierno, por F. de Castro. 14 reales. 
—El Arte cristiano en España, por J. D. Passavante 
14 reales.—Filosofía de la muerte, por Sales y Ferré, 
14 reales.—La Pintura eu el siglo XIX, por C. Bon- 
telou, 14 reales.—Historia de los musulmanes espa
ñoles, por R. Dozy, (4 tomos) 64 reales.—-Estudios 
políticos y sociales, por H. Spencer, 14 reales.—Li
bros de Agricultura, por Abu-Zacaria, dos tomos, 32 
reales.—Investigaciones acerca de la Historia y Li
teratura de España durante la edad media, por R. 
Dozy, dos toiqos 36 reales.—El gobierno represen
tativo, por J. Stuart Mili, 18 reales.—El Cristia
nismo y la revolucioi-i francesa, por E. Quinet, 12 
reales.—La verdad y el error en el Danvinismo, por 
Ed. de Hartmahn, 12 reales.—Estudíosde lospueblos 
eñ la Exposición de París de 1878, por C. Boutelou, 
16 reales.—El sol, por el P. Secchi, dos tomos con 
lámicas, 40 reales.—Lecciones de Filosofía general y 
medicina experimental por C. Bernard, 14 reales.— 
Historia de la Geografía, por Vivien de Saint-Martin, 
dos tomos con mapas, 40 reales.—Educación física, 
intelectual y moral, por C. Bernard, 14 reales.—El 
Génio de las religiones ppr Ed. Quinet, 16 reales.— 
Psicología alemana contemporánea, por Th. Ribot 
14 reales.—El Libro de la naturaleza, por tíchoedler, 
un tomo con 133 grabados, 20 reales.—El Nihislis- 
mo. por Arnaudo, 12 reales.—Prehistoria y origen 
de la civilización, por Sales y Ferré, un tomo con 78 
grabados, 30 reaíes.

Estas obras se hallan de venta en la Administra
ción de El Defensor de Granada, calle de la Fal
triquera ó Cobertizo de San Matías número 1, Gra
nada.

. _______________ _____________________________ ú

P L A T E H Í &  k m m ñ
DE

BOCANEGrRA HERMANOS.
• REYES CATÓLICOS.

En cst« nuevo y elegante establecimiento, so .ofrece al pú
blico este nuev surtido en Aderezos, Medallones, Crúces, Bra- 
zalotes,' Collares, Leontinas, y cuantas novedades acaban de 
salir de latí principales fábricas España y dol Extranjero.

EBANISTERÍA DE LUIS URBÁ
EL VALENCIANO.

Calle dé la Colcha núm. 93.
La primera casa de. muebles en esta capital que 

comprende Ips ramos de ebanistería y carpintería 
bajo lá dirección del reputado maestro Urbá v ade
más el de tapicería á cargo d.el mejor tapicero de Gra
nada Antonio Rivero, todo lo cual, unido á la exce- 
lente/calidad en las maderas-y demás materiales que 
se emplean, hacen que sus muebles y géneros'sean 
inmejorables á pesar de lo relativamente barato de 
tus preei#*.

C A M I N Ó .
' F o t ó g r a f o  d f  o a m a r a  d e  s . m .

F re in ia d o  en  v a r ia s1 cxposiciou«“s
,;(habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro1 fotógrafo en el mismo certámen.)

En'este establecimieijto, en el que se trabaja pol
los procedimientos másmoderhos, adquiridos recien
temente en el extraujere, al hacer mi último viaja e» 
el mes de Agosto próximo pasado; y en elque sehaa 
introducido además refofmas déCoñsideracion, tanto 
en. el local como en la adquisición de aparatos, mue
bles, tarjetas de gran efecto, etc. etc., se sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viéne haciendo 
ha 12 años que cuenta de existencia.

Se garantízala perfección y estabilidad en los tra
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía. Comprometiéndose su dueño á ofrecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo que no han 
de.superarles en nada absolutamente los que se en
treguen por otro fotógrafo de la localidad.

Los retratos llamados fantasía sé hacen con suma 
perfección variando muy poco su precio de los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños por medio de 
aparatos instantáneos.

Aún cuando esté nublado y llueva se trabaja todos 
los dias desde las nuevédela mañana hastalas cua
tro de la tarde.

CAMINO.
' 9, Puerta Real, 9.

¡¡¡DESCUBRIMIENTO SIN RIVAL
EL LICOR DE LOS LICORES.

m

■ Los dioses del Paganismo, 
cuentan que NECTAR llamaban 
á cierto licor que usaban 
origen de su optimismo 
Hoy, gracias al heroísmo 
de uri laborioso industrial, 
puede ya todo mortal, 
sin pagar grandes albricias, 
gozar las -divas delicias 
de aquel NECTAR celestial.

Néctar de frutas anisado, obtenido por D. José 
Perez Hita.—Se expende dicho licor en Granada en 
la Puerta Real núm. 4, Establecimiento de papel de 
D. Francisco Pericas.

Los pedidos al por mayor, al fabricante, Puebla 
Don Fadrique (Granada.)

SA N C H E Z ,
JP333 fiS.JV*:.

PREMIADO CON MEDALLA BE ORO, 
Mepdez Nuñez, G ranada.

Toda clase de trabajos con perfección y economía. 
—Estampillas para escapularios.

A LOS COLEGIOS. Planas da. mesa revueltaj 
orla, elegantes en oro y colores, con ios nombres de 
los i Ves. Profesores. Se remiten eneargos.

S alquila la casa núm. 99 en la calle de 
Eüyiv a. Tiene agua corriente, patio, cuadra 
y c. untas comodidades retjuiere una casa 
principal. Las llaves on §1 núm. 72:


